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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

De acuerdo con el anterior informe secretarial, para todos los 

efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta en tercer 

turno el embargo de remanente comunicado en el oficio anterior 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Zipaquirá, como quiera 

que ya fue embargado y tenido en cuenta en primera oportunidad 

por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, y posterior a 

ello fue solicitado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Bogotá. 

 

Por secretaría, ofíciese al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Zipaquirá, comunicando el acatamiento de la medida en las 

condiciones antes dichas, y déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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